
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 858 
RADICACIÓN:             11001-33-35-027-2021-00165-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GERMÁN ALBERTO RODRÍGUEZ ROMERO 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 
ASUNTO:    Requerimiento prueba 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta del recaudo parcial 
de la prueba documental (archivos “23CertificacionRadiologia.pdf” y 
“21AnexoRespuestaRequerimiento”) decretada en los numerales 1, 2, 5 y 6 del ordinal 
5.1.1.2 del auto interlocutorio No. 651 del 28 de julio de 2022 
(“14ActaAudienciaInicialVirtual28Julio2022.pdf”), se dispondrá su incorporación al proceso, 
prescindiendo de su traslado, como quiera que la demandada las puso en conocimiento de 
la parte demandante a través de su envío por correo electrónico. 
 
De otro lado, mediante auto de sustanciación No. 786 del 29 de septiembre de 2022, se 
requirió a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
(“18ActaAudienciaPruebas29Septiembre2022.pdf”) para que allegara en forma eficaz y 
organizada la prueba documental relacionada en los numerales 1, 3 y 5, correspondiente al 
epígrafe 5.1.1.2 del auto interlocutorio No. 651 dictado en la audiencia inicial llevada a cabo 
el 28 de julio de 2022 (“14ActaAudienciaInicialVirtual28Julio2022.pdf”), a saber: 
 

“1. Contratos y sus actas de adición y prorrogas mes por mes y año por año durante toda la 
relación contractual vigente entre 01 de junio de 2001 hasta el día 01 de agosto de 2013. 
 
(…) 
 
3. Certificación de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) que se realizaron durante la vigencia de la relación laboral, especialmente 
los pagos a la ARL. 
 
(…) 
 
5. Todos los documentos que reposan en el mismo, tales como actas de reunión, circulares 
para el personal MÉDICO ESPECIALISTA RADIÓLOGO O SIMILARES, igualmente los 
programas de actividades mes a mes y año a año etc.  
 
(…)”. 

 
El numeral 3 del artículo 44 del CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, 
faculta a los jueces de la república para “sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 
Teniendo en cuenta que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE no ha remitido 
en forma completa la prueba documental antes discriminada, se requerirá a dicha entidad 
para que informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento a 
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ese requerimiento y de su superior funcional, con sus respectivos correos electrónicos 
institucionales o personales en los cuales reciben notificaciones, para dar apertura al 
incidente de desacato en los términos de los artículos 58 de la Ley 270 de 1996 y 44-3 del 
CGP. 
 
Ahora, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a las 
personas y ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de la justicia”, y a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le impone a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la documental referida está en custodia de la parte demandada, según 
auto interlocutorio No. 651 emitido en la etapa de pruebas de la audiencia inicial celebrada 
el 28 de julio de 2022 (“14ActaAudienciaInicialVirtual28Julio2022.pdf”), se requerirá a la 
apoderada de la entidad demandada para que en el término de cinco (5) días, contado 
desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte la prueba documental 
citada en líneas atrás, so pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del CGP, en 
consonancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. INCORPORAR la prueba documental allegada (“23CertificacionRadiologia.pdf” y 
“21AnexoRespuestaRequerimiento”), prescindiendo de su traslado, como quiera que la 
parte demandada las puso en conocimiento de la parte demandante mediante envío por 
correo electrónico. 
 
2. REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. para que en el 
término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado y notificado en estrados, y de su superior 
funcional, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los 
cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos 
de los artículo 58 de la ley 270 de 1996 y 44-3 del CGP. 
 
3. REQUERIR a la apoderada de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte copia de 
los contratos No. 848 de 2007, 1590 de 2007, 2001 de 2007, 2519 de 2007, 3025 de 2007, 
2527 de 2007, 4023 de 2007, 4519 de 2007, 5039 de 2007, 88 de 2008, 626 de 2208, 1134 
de 2008, 1676 de 2008, 2239 de 2008, 2788 de 2008, 3325 de 2008, 3857 de 2008, 4401 
de 2008, 5517 de 2008, 158 de 2009, 674 de 2009, 1231 de 2009, 1847 de 2009, 2546 de 
2009, 3028 de 2009, 3594 de 2009, 41 59 de 2009, 4730 de 2009, 5301 de 2009, 1268 de 
2010, 1827 de 2010, 2404 de 2010, 2984 de 2010, 3576 de 2010, 4158 de 2020, 4855 de 
2010, 5310 de 2010, 5882 de 2010, 6462 de 2010, 675 de 2011, 1299 de 2011, 1917 de 
2011, 2515 de 2011, 3100 de 2011, 829 de 2012, 1479 de 2012, 2101 de 2012, 2652 de 
2012, 3162 de 2012, 3699 de 2012, 4239 de 2012, 776 de 2013, 1414 de 2013, 2104 de 
2013, 2765 de 2013, 3427 de 2013, y sus actas de adición y prorrogas mes por mes; 
“Certificación de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
laborales) que se realizaron durante la vigencia de la relación laboral, especialmente los 
pagos a la ARL” y “Todos los documentos que reposan en el mismo, tales como actas de 
reunión, circulares para el personal MÉDICO ESPECIALISTA RADIÓLOGO O SIMILARES, 
igualmente los programas de actividades mes a mes y año a año etc”. Se advierte a la 
profesional del derecho que el desacato a la presente orden puede acarrearle la sanción 
prevista en el artículo 44, numeral 3, del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 
270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb. 
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La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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